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Seguida por este Juzgado de Instrucción número 1
de Orihuela (Alicante), comparecerá en el término
de diez días ante el expresado Juzgado, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía.

Orihuela, 1 de septiembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—38.918-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha dictada en
juicio oral 273/1999-A, que se sigue en este Juzgado
por robo, se cita y llama al inculpado Javier Gon-
zález Roiz, con documento nacional de identidad
número 32.879.561, nacido en Oviedo, el 12 de
octubre de 1972, hijo de Bonifacio y de Dolores,
y actualmente en paradero desconocido, para que
en el plazo de diez días comparezca en este Juzgado
de lo Penal número 1 de Oviedo, a constituirse
en prisión, bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía
judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado, procedan a su captura
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado.

Oviedo, 16 de septiembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—38.925-F.$

Juzgados militares

José Manuel López Buide, hijo de José Manuel
y de María Jesús, natural de Lugo, nacido el
día 6 de julio de 1979, con documento nacional
de identidad número 33.342.740, último domicilio
conocido en calle Malladoira, número 1, San Miguel
de Orbazay (Lugo), y actualmente en ignorado para-
dero, inculpado en las diligencias preparatorias
número 43/14/1998, seguidas contra él por un pre-
sunto delito de abandono de destino, comparecerá
en el término de quince días ante la Secretaría de
este Tribunal Militar Territorial Cuarto, con sede
en A Coruña (Acuartelamiento de Santo Domingo,
plazuela de Santo Domingo, sin número), bajo aper-
cibimiento de que, si no lo hace, será declarado
rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento
militar o, si esto no es posible, en común, a dis-
posición de este Tribunal, en méritos del referido
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten-
ción, extremos de los que se informará al procesado
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega.

A Coruña, 14 de septiembre de 1999.—El Auditor
Presidente, Luis Fernando Vigier Glaría.—38.827-F.$

Juzgados militares

Luis Alberto Pereira González, hijo de Víctor Fer-
nando y de Rosa Ramona, natural de Valladolid,
nacido el 6 de octubre de 1979, con documento
nacional de identidad número 72.053.877, último
domicilio conocido en Castro Urdiales (Cantabria),
calle Juan de Mena, 6, 2.o derecha, y actualmente
en ignorado paradero, inculpado en las diligencias
preparatorias número 45/17/1998, seguidas contra
él por un presunto delito de abandono de destino,
en el Juzgado Togado Militar Territorial número
45 de Burgos, comparecerá en el término de quince
días ante la Secretaría de este Tribunal Militar Terri-
torial Cuarto de A Coruña, con sede en A Coruña
(acuartelamiento de Santo Domingo, plazuela de
Santo Domingo, sin número), bajo apercibimiento
de que, si no lo hace, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de

ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento
militar o, si esto no es posible, en común, a dis-
posición de este Tribunal, en méritos del referido
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten-
ción, extremos de los que se informará al procesado
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega.

A Coruña, 20 de septiembre de 1999.—El Adi-
tor-Presidente, Luis Fernando Vigier Gla-
ría.—38.915-F.$

Juzgados militares

Apellidos y nombre: García Doya, Jesús; hijo de
Rogelio y de Mercedes, nacido en Figueras (Girona),
el día 9 de julio de 1980, documento nacional de
identidad número 40.455.250, domiciliado en calle
Bloques Sindicales, número 6, 1.o, 1.a, de Figueras.

Está encartado en las diligencias preparatorias
número 31/15/99.

El encartado que se expresó comparecerá dentro
del término de quince días ante el señor Juez Togado
Militar Territorial número 31 de Cataluña, sito en
el edificio del Gobierno Militar de Barcelona, con
la advertencia de que, si no lo hiciere así, será decla-
rado rebelde.

Se ruega a las autoridades militares y civiles la
busca y captura de dicho individuo, quien, cuando
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del
Juzgado que se indicó, enterando previamente al
detenido de cuanto antecede.

Barcelona, 13 de septiembre de 1999.—El Juez
Togado, Ricardo Izquierdo Grima.—38.831-F.$

Juzgados militares

José Javier Gregorio Caloto, nacido el 11 de
noviembre de 1997, hijo de José y de Ángela, natural
de Baralla (Lugo), provisto del documento nacional
de identidad número 33.344.413, últimamente
domiciliado en calle La Vallina, 38, de Barralla (Lu-
go), inculpado en diligencias preparatorias
14/17/1999 de las del Juzgado Togado Militar Terri-
torial número 14, por un presunto delito de aban-
dono de destino del artículo 119 del Código Penal
Militar, comparecerá en el término de quince días,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta requisitoria ante el citado Juzgado Togado
con sede en Cartagena (Murcia), calle Muralla del
Mar, 13, edificio de Servicios Generales de la Arma-
da, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde
en caso contrario.

Se ruega a las autoridades cívicas y militares la
busca y captura de dicho individuo y, caso de ser
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado.

Cartagena, 7 de septiembre de 1999.—El Teniente
Coronel Auditor, Juez Togado, Rafael Ruiz Man-
teca.—38.901-F.$

Juzgados militares

José Francisco Ramón Pérez, hijo de Francisco
y de Rosario, natural de Granada, vecino de Gra-
nada, de estado civil casado, profesión no consta,
nacido el 4 de octubre de 1978, con documento
nacional de identidad número 44.285.214, imputado
en las diligencias preparatorias número 25/11/99,
por abandono de destino, residencia o deserción,
comparecerá en este Juzgado Togado Militar Terri-
torial número 25, de Ceuta, bajo el apercibimiento
de ser declarado, en caso contrario, rebelde, en el
término de veinte días.

Se ruega a las autoridades y Fuerzas de Seguridad
del Estado la busca, captura y detención e ingreso
en prisión en calidad de preso preventivo comu-
nicado del citado individuo y su puesta a disposición
de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presente en la plaza
de Ceuta a 14 de septiembre de 1999.—El Juez
Togado.—38.909-F.$

Juzgados militares

Francisco Javier González Hermida, con docu-
mento nacional de identidad número 44.465.628,
y último domicilio conocido en Lugar Senra, Piñor
(Ourense), a quien se instruye en este Juzgado Toga-
do Militar Territorial número 12 diligencias pre-
paratorias 12/31/99, por presunto delito de aban-
dono de destino (artículo 119 bis) del Código Penal
Militar, en cuyo procedimiento tiene acordada pri-
sión preventiva, deberá presentarse en este órgano
jurisdiccional, sito en el paseo Reina Cristina, núme-
ro 5, tercera planta, Madrid, en el término de quince
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional.

Madrid, 8 de septiembre de 1999.—El Juez Toga-
do, Francisco Javier Díaz Molina.—38.912-F.$

Juzgados militares

José Luis Zapata Pérez, de profesión Camarero,
con destino en Usba, El Goloso, y último domicilio
conocido en Polvoranca (Alcorcón), a quien se ins-
truye en este Juzgado diligencias preparatorias
número 12/35/99, por presunto delito de abandono
de destino o residencia, artículos 119 y 119 bis,
en cuyo procedimiento tiene acordada prisión pre-
ventiva, deberá presentarse en este Juzgado Togado
Militar Territorial número 12, paseo de Reina Cris-
tina, número 5, tercera planta, Madrid, en el término
de quince días, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este Juzgado.

Madrid, 9 de septiembre de 1999.—El Juez Toga-
do, Francisco Javier Díaz Molina.—38.913-F.$

Juzgados militares

Federico Romero Herrero, nacido en Barcelona,
hijo de Federico y de Socorro, con documento nacio-
nal de identidad número 46.572.029, en la actua-
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante
el Tribunal Militar Territoral Segundo, con sede en
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 21, dentro del
término de quince días, contados a partir de la publi-
cación de la presente, a fin de constituirse en prisión,
que le viene decretada por auto dictado en dili-
gencias preparatorias número 27/6/1989, seguida
en su contra por un presunto delito de deserción,
bajo apercibimiento de que, en caso de no com-
parecer, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 13 de septiembre de 1999.—El Secretario
relator del Tribunal.—38.906-F.$

Juzgados militares

Jesús García Rodríguez, nacido en Puerto de San-
ta María, hijo de Vicente y de Josefa, con documento
nacional de identidad número 75.789.946, en la
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 21, dentro
del término de quince días, contados a partir de
la publicación de la presente, a fin de constituirse
en prisión, que le viene decretada por Auto dictado
en diligencias preparatorias número 23/8/99, segui-
da en su contra por un presunto delito de abandono
destino o residencia, artículos 119 y 119 bis, bajo
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apercibimiento de que, en caso de no comparecer,
será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999.—El Secretario
relator del Tribunal.—38.905-F.$

ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente queda anulada la requisitoria por
la que se interesaba la busca y captura de Sergio
Martín García, hijo de Hipólito y de Florentina,
natural de Baracaldo (Vizcaya), nacido el día 17
de julio de 1977, con documento nacional de iden-
tidad número 22.747.710, inculpado en las diligen-
cias preparatorias número 45/07/96, por un pre-
sunto delito de abandono de destino.

A Coruña, 14 de septiembre de 1999.—El Auditor
Presidente del Tribunal Militar Territorial Cuarto,
Luis Fernando Vigier Glaría.—38.834-F.$

Juzgados militares

Por haber sido habido y detenido el marinero
de la Armada Rubén Ramírez Fernández, inculpado
e interesada su busca y captura en las diligencias
preparatorias número 18/01/99, de las de este Juz-
gado Togado Militar Territorial número 14 de Car-
tagena, por un presunto delito de abandono de des-
tino, por la presente se hace constar que queda
nula y sin efecto la requisitoria de fecha 17 de febrero
de 1999, la cual se interesó su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», en la que se llamaba
y emplazaba a dicho individuo para comparecer
ante el señor Juez Togado Militar Territorial núme-
ro 14, con sede en Cartagena (Murcia).

Cartagena, 7 de septiembre de 1999.—El Teniente
Coronel Auditor, Juez Togado.—38.852-F.$

Juzgados militares

Por el presente se hace saber que por resolución
dictada en las diligencias preparatorias número
26/3/99, seguidas contra el imputado Hassan
Hamed Sánchez, por un presunto delito de aban-
dono de destino, residencia o deserción del artículo
119 bis, se ha acordado dejar sin efecto la requi-
sitoria para la comparecencia de dicho individuo
por haber sido habido y encontrarse a disposición
de este Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 25 de Ceuta.

Y para que conste, expido el presente en Ceuta
a 16 de septiembre de 1999.—El Juez Toga-
do.—38.908-F.$

Juzgados militares

Don Enrique Yaguez Jiménez, Juez Togado Militar
Territorial número 23 de Almería con sede pro-
visional en Granada,

Por la presente, hago saber: Que por auto de
fecha 10 de septiembre de 1999, instruida al Caba-
llero Legionario METP Antonio Pedroza Martínez,
por un presunto delito de abandono de destino,
he acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 166, de
13 de julio de 1999, para la comparencia de dicho
individuo, por haber sido habido y encontrarse a
disposición de este Juzgado Togado.

Granada, 10 de septiembre de 1999.—El Teniente
Coronel, Juez Togado Militar, Enrique Yaguez Jimé-
nez.—38.829-F.$

Juzgados militares

Don Enrique Yaguez Jiménez, Juez Togado Militar
Territorial número 23 de Almería, con sede pro-
visional en Granada,

Por la presente, hago saber: Que por auto de
fecha 6 de septiembre de 1999, instruida al Caba-
llero Legionario METP, Sergio Sánchez Villares,
por un presunto delito de abandono de destino,
he acordado dejar sin efecto la requisitoria de fecha
17 de agosto de 1999 para la comparecencia de
dicho individuo, por haber sido habido y encontrarse
a disposición de este Juzgado Togado.

Dado en Granada a 13 de septiembre de 1999.—El
Teniente Coronel, Juez Togado Militar, Enrique
Yaguez Jiménez.—38.904-F.$

EDICTOS

Juzgados militares

Por haberlo acordado por providencia de esta
fecha, 6 de septiembre de 1999, dictada por el ilus-
trísimo señor Presidente de este Tribunal Militar
Territorial Quinto en el procedimiento causa
53/23/94, seguida por un delito contra la eficacia
del servicio, se hace público, por medio del presente
edicto, la siguiente cédula de citación, por desco-
nocerse el actual domicilio del citado y haber resul-
tado infructuosas las gestiones hechas en su busca:

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en
el procedimiento causa 53/23/94, por un delito de
contra la eficacia del servicio, se cita a Mario Guber
Abascal, cuyas circunstancias y domicilio se des-
conocen, para que comparezca ante este Tribunal,
sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serle
notificada la resolución recaída en el procedimiento
de referencia con la prevención de que, si no com-
pareciese en un plazo de diez días, se le notificará
dicha resolución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de septiembre
de 1999.—El Capitán Auditor, Secretario relator,
José A. López Arauzo.—38.835-F.$

Juzgados militares

Por haberse acordado por providencia de esta
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Presidente
de este Tribunal Territorial Quinto, en las diligencias
preparatorias número 52/6/99, seguidas por un pre-
sunto delito de abandono de destino o residencia,
se hace público, por medio del presente edicto, la
siguiente cédula de citación, debido a la incompa-
recencia del citado:

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente de este Tribunal Militar Territorial Quinto,
en el procedimiento diligencias preparatorias núme-
ro 52/6/99, por un delito de abandono de destino
o residencia, se cita a Pedro Manuel Miranda Jurado
para que comparezca ante este Tribunal, sito en
Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serle noti-
ficada la resolución recaída en el procedimiento de
referencia con la prevención de que, si no com-
pareciese en un plazo de diez días, se le notificará
dicha resolución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de septiembre de
1999.—El Capitán Auditor, Secretario relator, José
Antonio López Arauzo.—38.838-F.$

Juzgados militares

Por haberse acordado por providencia de esta
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Presidente
de este Tribunal Territorial Quinto, en el proce-
dimiento diligencias preparatorias número 53/9/97,
seguidas por un presunto delito de abandono de
destino o residencia, se hace público, por medio
del presente edicto, la siguiente cédula de citación,
al no haber comparecido a las citaciones efectuadas:

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en
el procedimiento diligencias preparatorias núme-
ro 53/9/97, por un delito de abandono de destino
o residencia, se cita a Javier Santana del Rosario
para que comparezca ante este Tribunal, sito en
Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serle noti-
ficada la resolución recaída en el procedimiento de
referencia con la prevención de que, si no com-
pareciese en un plazo de diez días, se le notificará
dicha resolución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de septiembre de
1999.—El Capitán Auditor, Secretario relator, José
Antonio López Arauzo.—38.840-F.$

Juzgados militares

Por haberse acordado por providencia de esta
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Presidente de
este Tribunal Territorial Quinto, en el procedimiento
diligencias preparatorias número 52/18/95, seguidas
por un presunto delito de abandono de destino o
residencia, se hace público, por medio del presente
edicto, la siguiente cédula de citación, por desco-
nocerse el actual domicilio del citado y haber resul-
tado infructuosas las gestiones hechas en su busca:

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en
el procedimiento diligencias preparatorias núme-
ro 52/18/95, por un delito de abandono de destino
o residencia, se cita a Manuel Cisneros Pastor, cuyas
circunstancias y domicilio se desconocen, para que
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz
de Tenerife, con objeto de serle notificada la reso-
lución recaída en el procedimiento de referencia
con la prevención de que, si no compareciese en
un plazo de diez días, se le notificará dicha reso-
lución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de septiembre de
1999.—El Capitán Auditor, Secretario relator, José
Antonio López Arauzo.—38.843-F.$

Juzgados militares

Por haberse acordado por providencia de esta
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Presidente
de este Tribunal Territorial Quinto, en el proce-
dimiento diligencias preparatorias número 52/6/96,
seguidas por un presunto delito de abandono de
destino o residencia, se hace público, por medio
del presente edicto, la siguiente cédula de citación,
por desconocerse el actual domicilio del citado y
haber resultado infructuosas las gestiones hechas
en su busca:

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en
el procedimiento diligencias preparatorias núme-
ro 52/6/96, por un delito de abandono de destino
o residencia, se cita a Pedro Reyes Quintana, cuyas
circunstancias y domicilio se desconocen, para que
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz
de Tenerife, con objeto de serle notificada la reso-
lución recaída en el procedimiento de referencia
con la prevención de que, si no compareciese en
un plazo de diez días, se le notificará dicha reso-
lución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de septiembre de
1999.—El Capitán Auditor, Secretario relator, José
Antonio López Arauzo.—38.845-F.$


